
Año CXI Viernes, 4 de febrero de 1944 Núm. 27

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ..........    120 —:

Las suscripciones sg solicitarán de la Dirección del 
Hogar PignatclU, calle Pignatelli, 87.

iJas de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medió.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente;. 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los dereohos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Opi .c ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

w k  iraeeir i» • u «w,-. «Narinnn ■<Aee — im TinnwaáiüiiMMin *

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN '
Fijando ^recefitos para la aplicación diel Presupuesto de 

gastos de este Departament'o. •

limos. Sres.: Para fia aptócaqión deR pnesupucs- 
to de gastos de1 este Departame'nto correspon- 
'.l'ente aT presente año, aprobadla por Lev de 30 
deil pastado Idii'ciemibre, refgul'arizar de paso .«i des- 
padho¡ dé servicios rellacionados coni aJqJu’ét.

Este Miwisteriíoi ha resuelto:
l.° Los oentros dfioiales, Asiodaicfifoníes. eniti'- ' 

dades y organismos •que tienen consignadas a su 
favor en -eg' presupuesto subveinic’cnes con partidas 
fijas y determinaidais. solicitarán la exped/ción de 
Jibrarntentos. para el abono de aquéllos, concre
tando la provincia -dondle habrán de re/allizaTllbs y 
él nombre y dos apellidos déla persona a favor de 
ra cuail ha de expedirse el mandamiento ¿le pago-, 
y a la petición habrán de unir ilnexcusabpiemente 
certificación de la Sección Aídm'nistratilva prov.u- 
vial de Enseñanza Primaría o de lia Sección de 
Cocitabilidiad y Presupuestos de este. Departamen
to. S'dgún corresponda, que. acredite habelr rendi
do la •cuenta de Ha apffli-cación de Q'a subvencifóinrde'J 
■pasado año de 1943. I^a Subs-ecretaría y Direccio
nes Generales, a la vista elle, la sc^liqiituidi y ceTtifi- 
cación mencionadas, ciñdularán sin btro trámite 
las órdenes para interesar de la Ordenación Cen
tral de Pagos (Sección de Pre ídencia y Eduda- 
ción Nacional) 'la expdd/icón de los oixrrtíunos ¡h!-. 
bramientos “en firme”, salvo fos casos e¡n> que .. 
’a Ley de Presupluestois disponga lo sea en e‘l con

cepto de “a jusifíficar"’,, haoiiendo constar en las 
Ordenes la existemeia concreta del crédftio: en el 
presupuesto.

2.° La tramitación de conceslionies con cargo 
a los créditos gHbbaiels de subvenci'onies consig
nadas en e1! capítulo III, artídullo 4.°, que a conti- 
nuacióim se detallan, corresponde a Ha Sección de 
Contabilidad y Presupluestos: Grupo l.°, Míniste- 
t’o v Subsecretaría; Concepto 1-L Slubconcepto 
3.°. í.° y 2.°

Grupo 3.°, Dirección. General de Enseñanza Mle- 
dia. Concepto' J.0, Subconcepto l?, iCréditos glo
bales de 150 000 y 87.100 pesetas. 1

Grupo 4.° Direcdilón Genera'] de Enseñanza 
Profesional y Técniqa,4 Concepto 3o

Grupo S.1", D rección General de Enseñanza. 
Primaria : Concepto 2.°, Subconcclptos l.°, 2.° y- 3.°;

Concepto 4.°, Subconoepto 3.°, y concepto 5 °
Grupo 6.°, Dirección General de Bellas Artes; 

Concepto 5.®:. Subconoiepto l.°
Grupo 7P Dire’cdiióa General1 de Archivos y Bí- 

blfotecas; Conceptos 8.° y 10?°
A b^se de las Ordenes m'rfísteriallldsi de conce- 

4?ón, Ta Subsecreftaría y Direcciones Generales in
teresarán de la Ordienadión Central] de Pagos (Sec
ción de Presidencia y Educadilón Naclonialll) l'a ex- 
pcídición de 1os correspondiientes (libram-iienitos “en • 
firme”, acompañando copias aiuton‘zadaa Heí! in.r 
forme emitido por la Intervención General de 1a 
Adminístraciórj del Estadio o de la1 Delegación de 
.a misma en este Ministerio y ¡de la Ordeim de con
cesión. Estas subvelncliones podrán otorgars-e en 
virtud de facultad d’screcional por Orden ministe
rial. o atendiendo sohAudes que Idocfumienta- 
rán para acreditar la 'existencia del servicio que 
Ye presta; concretandlo hs subvemtone’s deR Esta-
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do recibidas anteri’ornie'nté y ide las que se r-s- 
■pónKÍerá haber rendido lias cuientas correspon
dientes.

3° No obstante hacerse las cicncesiones y li
bramientos “-en firme”, los beneficia dos vienen 
obligados a rendlir cuenta anual justificaba de 'la 
apÜicaC'ilón dada a 'Ifi subveaícü'ón. Las cuentas se. 
examinarán y aprobarán pío r ilas ISseciones Admi
nistrativas prodibciallies las -áéi Enseñanza pr ma- 
ria. quedando archivadas en iás mismas a idispo- 
sidión <íe este Ministerio y paia revisar en 1 as .vi
sitas oficiales de Luspecc ón. Las que correspoji- 
dan a Hibramlentos reializados en. Aladrá se exa
minarán y arctóvarán emi la Sección ¿e iOontato-. 
dad y Presupuestos, corre'spondibndb lia aproba
ción a la Subsecretaría y Direcco^es Generales. 
, 4.° Cuando la, petición <2= I bramí'ento se re
fiera a consignación anual .ind:ivisibvei <se enviará 
a la Ordenación Central de Pagos, con aquélla. 
u¡n duplicadlo, y síi da consignación ha de fraccó- 
narse en semestres o tr mestres^ se acompañará 
a cada Orden '!aS1 copias que cor respondía

5 .° Los libramientoís “a,justificar” cuando la 
toncesión corresponda abonarla, por íiemestres o 
trimestres, los perceptores cuidarán rendir |a. 
cuenta rápidamente, y, dieslde luqgo., sin rebasar 
el plazo regl’amentarlo -¿’e •noventa dias, ya que 
para la expedid' ón de los hibramllentios Isuccis vos 
durante el ejercicio será reiquisito indislpensahí-e 
haber rendlido la cuenta ¿tell-.libramiento anterior
mente realzado.

6? Las cuentas correspund tintes a tbramien- 
tos expedidos en el concepto de “a justificar” 
habrán de ser rendidlas en el ^’az.o ide noventa dí8s 
que fija el artícuflo 70 de Ía-Ley de AdmEinrstra- 
ción y Contabihda<? de la Hacienlda Pública de ÍT° 
de julio de 1911 y la prórroga de aquél sólo pddrá 
obtenerse deb Aflinisterio de Ha^ie.nlda, corform j . 
al artículo 8 o dei la Ley cié 30 dJl pasado mes de 
Hicik'mbr-ei (“Boletín Oficial dlell E tado” de 34) \ 
al término justo deif mencio-nado plazo o antes de. 
vencer éste, serán depositad'as .en ó’ieigo certifi
cado en Correos y idiriolUdas a este Miiaísterlo las 
cuentas de los cuentadantei? que corre?riordan a 
Centros y Organismos oficial!es, consignáudose el 
envío en el registro ¿le salda de la Hepe 'iif’L-nc'ia y 
respaldando el resguardo de Correes por Tefe 
de aquellos para concretar ‘las cuentas en^iada's en 
el pliego certificado, datos, éstos que habrán de' 
comprobarse en las visitaste '.nspe'CC;/'n. Las que 
se refieran a entitiades y organismos partEularc'S 
habrán de entreigar.sie dentro cíe! refer dci plazo en 
.a Sección Admihistrat1 va. provincial, de Enseña - 
za primaria, que ‘íacflíltárá él correspondiente re
cibo reseñando la cuenta o cuentas entregadas y 
la referida Sección las cursará a este MZn sterio 
en ell' plazo, de tercero ¿ia. Los cueintadantes ofi- 
ciaÜ'es. y partidulares cuyos fibraip’entos . o rea- 
fizaren en esta caplitaff. 'ingresarán ilas ou tatas en 
-1 Registro general, 'de este Ministerio., recogién- 
do ed oportuno resguardó que detallará ¡las cuen'- 
tas recibidas'.

7 .° La falta de rendición de encuitas dientro ¡de! 
pllazo señalado motivará el reintegro all Tesoro ■dé! 
importe, deil libramiento y el retraso en Tos 'ingre
sos o en la.presentación de aquéllas poldu á ¿lar Tu
gar a la exigencia de intereses de demora. La rein- 
esdendia en estas faltas podrá ser corr.g).da con 
la destitución de los habilitados que las produzcan.

8 .° Para cumplimentar dyposiczonés de lia In

tervención General de lía Administración .¿leí Es
tado se cuidará (dé quei en toda cuenta otigf.nal fi
gure tambi n la carta o cartas de pago origina
les de (los ingresos o reintegros a'l Tiesoro, un^en- 
•do copia autorizada y reintegrada en forma ¿le Tas 
mismas a los cljemp'lares klipl’icado y triplicado 
de las cuenta,?. Se unirá tamben a ést.a, copia 
autorizada do la Orden de aprobac ón ¿óll servi<*o 
a que se refieren las cuentas. Se ádviiérte que ¡los 

. sn, dos o residuos que se daten en Tas coeritag para 
las sucesivas habrán dle justificarse-con íqs reinte
gros de aquéllos al Tósoro. que serán Obrados dle 
nuevo si a^í procediera.

9 .° En todo serviqio que directa o iitdirecta- 
mente tenga rélapión. con 'los gastos presupues
tarios, incluso corridas de escalas, momjbramien- 
tos remuneradlos, etc., -.se tramitará por lias Sec- 
c oneis de este Ministerio el correspondiiente ex
pediente, donde bajo la respomisabiHidaid de Ho-s 
que lo tramitan habrá de consignarse qué db gas
to o el nombramiento responde! a las respectivas 
plantillas o consignadioneis autorizadas en él 
presupuesto, siendo personalmente responsab'esi 
si no han heciho la oportuna ind eadión en ie!l ex
pediente de todo gasto que s.e rdalice por exceso 
o snin* existencia ¡dej. crédito. Las Sécc omels aí cum
plimentar iips acuerdolsi tendrán especial cuida
do de .reseñar en llás órdlene/s los in'foirmes emi- 
t dos por la Seción 'de Gontabiilidad y Presupues
tos y por la Intervención Gemera! de la Admi
nistración deil Estado ic por su Delegación en 

, este Ministerio, concretando 'las fechas ¿a ambos 
djctámcines, y ¿tel propio modo enviarán ef re- 
giamentario traslado de ¡los acuerdos: a la Sec
ción de Contabilidad, y Presupuestos, acompañan
do el que correspondía a 'la Ordenauión Central de 
Pagos, por ^aplicado., en tuniión dei copia» también 
dupil’.cada. y autorizada dq¡ informe emiitido por 
la mencionada Intervención IQenerall o 'su DeOe- 
gac óm en este Departamento, all objeto de, que 
a; formularse por aquélla la petición ¿(e ilibra- 
miemto se acompañe dT tfaslladlo y copia relferidos.

10 En Tos expedielntes qúe por su ín^oClé eco
nómica, ia? Secciones, o dependencias cen'tra'ii'es) 
cursan a la de Contabifládlad y Presupuestos y que 
ésta envía a la Inteirvencón’Geniera|i de Ha Admf'- 
n'stralión ciel Estado o Delegación de ésta., 
acompañarán, a la. vez-, extendidas sin fecha,, í.a 
correspiOnd'én'te Orden ministerial y minuta res
pectiva para que ál aprobar el expeldiiénté se auto
rice la resolución v de esta forma, ál rédibir de 
la Secc ón de Contabilidad y Preisupuesto',. l'a 
Sección o depend'encia de origen p|ue‘áh ciump'ff- 
mentar servicio y circtilar Has órdenes en un 
plazo que no exceda /fie tres dias, todo ello •en,' 
beneficio de a rapidez de aquél Nlugunia Secc-ón 
podrá enviar a Ta de |Contab|. dlad y Presupuestos 
documentación alghina bajo sobre sino única
mente por medio de ínjdice.

11. Los Jefes de luis Centros y Dependencias 
cenitales, provincialle?. y locallels, .partfloipjaráni deliT- 
tro del corriente mies de enero a la ISecdón ¿le 
iCcInftab’lll.dad* y. RreisupuestOíS de este Departa
mento, el nombre y Idos apeillidos deH habitado 
a favor del cual han de expc¿tirse durante di pre
sente ejiercidoi cuantos ílibramlüentos He? co
rrespondan. .

12. Los D rectores de las Escuella.--:i privacSas 
enteramente gratuitas y que sustituyen a Escue- 
'as riacionale.? que aspiren a subyenición con car
go al créd^o de 3.000.000 de pesetas, consignado
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en eil caipítliKO' III, articulo 4.° grupo quinto, 
ctomdeptp .cuarto, subconckipto primero 4- ta' 

vigemte Ley de Presupuesto-, presentarán la so
licitud y certificaciones .que detallan lasl.Ordenes 

, minister a-les"publicadas en efl ‘"‘Bicllietin; O-fid:'a¡l 
¿leí Estado" de l.° de agosto y 4 y 30 ddl pasado 
■ílc’emibre ea la Inspección profesional de ense
ñanza primara de la respectiva provincia^ las 
cuallss!, con su itnfíorm'e, las elevarán a ¡a Dirección 
Generail de Enseñanza Primaria en |un pUaao qóe 
eaí ningún caso pedrá excieder de quipee días.

13. Las Inspecdonies profesional!es de ense
ñanza primaria cumplimentarán lias Ordenes 
dictadas por este Ministerio en 1943. en 'la» conce
siones de subvencionieis c o fres pon diente^ al seY- 
vicio de Coloriias Escolares, enviando dentro del 

x ccrriente mes el informe -entonces pedfdb para 
que, examinado por Ha Dirección General? de En
señanza Primaria, se disponga la unión del mis
mo a las cuenta? corresponidientS'S.

14. Los chfeque's qontra la cuenta corriente 
de servici os "a justificar" que expidan naga- 
dores proviaciaUeis contra ell Banco de España. 

' además de su firma, precisarán la del Jefe o D 
rector del Centro o Dependencia a que se refiera 
el servicio. Las cuentas de servicios “a justifi
car’’ o para 'librar “en firme”, además de l'a do
cumentación que viienen aportando, unirán cefti- 
ficaccón dell. Jefe o Director del Centro acredi- 

. lando que se hicieron cargo del mobiliario o ma- 
. terial figurado en las duentas y que queda ano

tado en el inventario dei! Estaiblecimiecto si se 
. trata del inventariabad, y .tratándose ¿le ebras se 

acompañará certificación igualmente' del Jefe o 
Director del servicio acreditativo de haberse rea- 

‘ zado aquéllas en debida forma y conforme al 
provento-y presupuesto's aprobados;.

15. Para la dleibida regularidhd deP; servicio 
no dólo en este Departamento, sin© también, en 

_ .a utibzadión de flo-s recursos y despachos pbr la 
Ordenación Central de Pagos, 1as Secciones, ¿’e 
teste Ministerio formularán inmed'atamente ‘los 
reglamentarios .expedíePtets para la aplicación 
ce Hós crédifco's.gfoball'e^t en forma de q|u? puedan 

- disponerse Tos í!l:bramientcls por tiTmestres. o. a 
lo sumo, tino para .di primer semestre, y eñ i'.os 
meses de jd!io y detubre los dell tercero y cuarto 
trimestres, respectirvameln-te. , .
. 16. El Jefe Superilor de Aldmihistración y ¿e 
ía Sección de ICbntabálHdad y Presupuestos," por 
razón de slu cargo, vigiferá y se afanará, con q I 
personal a sus órdenes, por'Ta me'ior y debriVa 
apbcadión del presupuesto, de gastos,, imp eliendo 
toda transgresión,- y, a estos efectos, se le reco
nocerá como Inspector general de Services ad- 
miniistrat vos y económicos y, corno tal. podrá 
'Mgtirpe Erectamente a todos Tos Jefes" y Direc
tores de Centros y leistafcl^ejcim^ntós con motivo 
le'di cumplimiento de lia misión que se le tiene 
can-fiada, quedando aquéllos obligados n facili
tarle cuantas dátos relquiera y en las vf!sita< que 
lealice a dumpi’mentar ‘lo que encar&zoa.

Lq digo a 'V|Vr II. para su conoc:miepto y ■ 
demás lefíectos. .

Dios guarde a W. II. mudhos añas!.
Madrid,, IfT de enero Ide 1944.—Ibáñez Martín, 

limos. Sres. Subsecretario y Directores genera- 
Tes de e-ste Departamento.

(Dqi “BóLetín Oficial del Estado” núm 16, 
de fecha 16 de enero de 1944).

f .................................... ■

ADMINISTRACIÓN CENTRAD

• Ministerio de la Gobernación

. DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

7 rauscribi^id‘0 relación de Secretarios de ^IdwiniS1- 
" trociar L'ocai de tercera categoría, a quienes se íes 
confirma en propiedad en las Secretarías . que se 

^p^scín "
Habiéndó justificado, oon arreglo a Has normas 

•.tetadas por este Centro y publicadas en éíl “Bo
letín OficiaT del Estado” "de 24 de dlioiembre úl
timo. hallarse comprendidos en ef artípuflo 2.° de 
la Ley de 14 de octubrei.de 1942.. ó ,

Esta Dirección Generail ha acordado dlec'larar 
■ confirmadcis en propiedad en las resipeutivas Se
cretarías a los" Secretar os de Adminliistiración Lo
cal de jércera categoría que figuran .en .la.rEa- 
tión que se transcribe a continuación r

Prozñneia de Zaragoza
Ambell, D. Juan Tejedor Gonzalio.
Bisilmbre y Agón, D. Víctor Pasamar IPéreiz.. 

■ Baquiñeni, D. Antonio Guadal Baly-gorri. 
Bujaraloz. D. Antaniio Marra Sánchez. 
Castejón de Valdejasa, D. Alejandro Caballero 

Pérez. . . 
Cimballa, D.. Franársco Urraca Lan ba. 
L'ues:a D. Abelardo! Uricl Romero. 
Moyuela. D. Tomás Gorgas Carrillo.» 
Muela (La), D. Angelí1 Sánchez Aueife. 
’ írcajo y Balconchán, D. Jufllo’ Pérelz Pérez. 
Pozueío de Aragón, D. Juan Antonio Andrés 

Lozano.
Perga, D Leocadio Peco Gascón. - 
l rasobares. D. José Guerrero Cabefllo.. 

Larrea de Jalón, D. Manuell García García. 
Urries y Ñavardún,' D. Angelí Fernández Mar

, tmez. •
' Villadoz, D. José Mario ICatalán Pérez. 

Villa-nueva dé Jdoca, D. Jolsé Hernández Alias. 
Lo qe se publica para genera)! comocimírato 

.«de los interesados y e'l de Las Corpo>raciones res
pectivas! ' ' ‘ . 

, Madrd, 27 de enero1 de 1944.—El Director ge
neraL Garios Pihilla. 1

(Del “Boletín Oficial do! Estado” núm. 28, 
de fecha ,28 de enero de 1944).

Prcl'dewn de los Apuntamientos para, atenciones 
, rrozdarias en los. a provee Jiamiémtos maderables ■

Con efl fin ele -evitar que en| fas subastas que 
anunciéir.i los Ayuntamientos con ell fin Idei adjudi
car ios aprpvechami'eiTtos maderables de los mon
tes ccmp enddos. an .el ‘Catálogo de isus propios, 
puedan quedar sin efect ividad los derechos de pre- 
1 ación qúe la.s dAposiciione-s vigentes coniceden a 
cuanto se refiere a material ferraViar o, se recuer
da a todas las Corporaciones municri,pales que con 
arreglo al artKUÜo L° de 'la Ley d|e 4 de junio de 
1940 se considera como de primordiálU preferencia 
e'l abadee miento de majderas para fes siguientes 
mecesi dadles:

a ) Ferrocarriles... etc.: precepto que es una 
cori.cboración de la prioridlad ie¡stalbll‘eci)da -en la 
Orden Je 6 de septiembre' de 1939,. confirmada por 
e'l artículo 3.oEel Decreto de 14 Ide marzo de 1941,

Los Gobernadores civiles ordenarán fe inser- 

M.C.D. 2022



160 BOLETIN OFICIAL

ció*i de pre-sente circular en e! “Boletín Oh- 
cial” de la provinaia respectiva.

Madrid, 26 de enero (de 1944. — El Director ge
neral) Carlos P-nlilla.

' (Del “Boletín Oficial de] Estadio núm. 29, 
’ de fecha 29 dle cimero de 1944).

Convocatoria de 'cursillos fnira ios aspirantes a in
greso en los Cuerpos de Interventores y Depositarios

En Cumplimiento de Ca Le^- de: 12 dei idhdiiembre 
de 1942; y de conformidad con lo drspuelsto en el 
artículo 5 ° de la Orden de este Ministerio! de 14 

‘ dé enero dle 1943,, y una vez i’esu'ell'tas Has' recla- 
x inaciones y recursos ínterplueístos contra las in- 
' c'usiones y •xcNusioniefs decretados por este .Cen
tro, y aplicados los beneficios de la citada Ley a 
aquellos Interventore|sr que figuran IndetíMámente 
en la 5.a categoría del Escalafón provisionail' del 
Cuerpo y pre.=taroni servicios suficientes coin pos
terioridad a día 18 de julio dle 1936,

Esta ,Dirección Gene-ral, d>e acpeirdo con eü 
Instituto, de Estudios de Administración Local, ha 
dispuesto: ■
/ 1 ° En virtud de la presente, se anunc.an los 
cursos de capacitación que, con carácter dljlíga- 
forío. han de seigullf los aspu-antes a. ingreso en 
los Cuerpos Nacionales de Intenventores, y Depo
sitarios de fondos de- Adh^inistradión Lociaf' con 
arreglo a la Ley de 12 de dicieimhre de 1942.

2 .° Teniendo en cuenta las exigencias plodag.)- 
gicas y geográficas, se, crean a tal efecto s-eís Sec
ciones de Estudios en lia Penínsulia y una en las 
islas Canarias, IdCstribuyéndose los- allumnos en lá 
siguiente forma: ■' „

Los residentes en las provincias He Av-Ta, Ba
dajoz, Cáciere-s*, Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja- 
ra, Madrid, Segovia, Soria y Toledo seguirán el 
curso en la primera Sección: Madrid. ■

Los de- las provincias de Burgo-s, |QMma, Gui
púzcoa, León, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, 
Pontevedra. Salamanca, Santander y A Vizcaya irán 
a Ta seigurida Seipción: Valladdlíd.

Los procedentes de Baleares, Barcelona, Gero
na, Huesca, I.érilda, Tarragona y Zaragoza imrsa- 
ráni sus estudios en la tercera. Sección: Barcelona.

Los de Albacete-, AHicante, Castellón, Murcia, 
Teruel y Valencia en llá cuarta Seceón : Valencia.

Los de Almería. Granada, Jaén y Májlpga, en la 
qumfa Sección: Granada.

Los de- Cádiz, Cónd-oba, Hluelva y Sevilla, en la 
sexta Sección: Sev'ülla.

Los de las islas Canarias, en la Sección Insular: 
Santa Cruz de Tenerife. , , ,

3 o Los cursos darán comienzo ell próximo día 
l.°d'e marzo, a duyo efecto los a^pirantefe deiberán 
efectuar síu preisentacilón en 1a reispeultiva Secc ión 
<)e Estudios los día's 28 y 29 de -febrero, para pro
ceder a matricularse y redábir las inst-inevones 
oportunas.

4 .° Los cursillo,s finalizarán ell día 15 deli mes 
de mayo. Termihado -en curso, el! Je'íc de cada 
Sección de Estudios elevará al ii1u$trísiimoi señor 
Director del' Inst/ituto las correspondientes relh- 

-'donés, por separado, <)e los- Interventores, y De
positarios declaradois aptos y de- liols que no asis
tieron o fueron- considerados no aptos,

5 .° Los cursüllüstas que actuáhnente se en
cuentren desempeñando plazas, en j)ropie<Lad o 

interinos; e-.i las CorporacÁcines locales, telndrán 
derecho a licencia con ó! s|ue|l<to íntegro, a partir 
deil1 día 2*6 del próximo m-es de ifdbrero y por el 
período de duración de 'los dursos,. Para hacer 
uso dé tal" derechw, cada int-erbíiado habrá de re
mitir a la Corporación en que sirva certificación) 
acreditativa de haberlse matriculado y posterior
mente, cada mes, certificaciones de .¿lu puntual 
asistencia aq curso. Todas estas cerf ificacónes se
rán expeididas por el Jefe dle- la rei&pectilvia 'Sección 
de Estudios. * ■
' 6.° Se publican a continuadióm lias listáis de
finitivas de los adm'iltidos a la práct'ica de estofo 
cursillos, reparados por Seccione y con (a rcisii- 
dencia de éstas para evitar cua'llquier idkida o con
fusión" adAnrtiéndose de nuevo que: 1a matrícula, 
asistencia y aprobación de1! ourso son obl'Llgatonas 
v constituyen requisito indispie-nsabUe para que- 
ios. aspirantes puedan perfecciónar su derecho al 
ingreso.

Madrid, 27 de enero, dle'1944.—Bí Director ge
neral. Carlos P irdla.
Relación definitiva de los aspirantes a ingreso en 
los Cuerpos de Interventores y Depositarios que 
han sido admitidos a la práctica de los cursillos 
de capacitación en las Secciones de Estudios que 

se indican
PRIMERA SECCION

podrid (García Morato. 7)
Interventores:

Apo'lo Miellchor (Manuel).
Avila iPaHádios (Jóse María).
Ba’lién García (Luis).
Borrego Calderón (Tomás).
Cacho Flecha (José).
Cadiillá y Rodríguez die Móllina (José).
Cava Cascos (Antoniió). .
’Cédenilla Pérez (CeU-edonio).
Cobo de Guzmán y Sil-es (Antonio).
Dolado Herranz (Qasimiro losé).
Familiar Pérez (Alejandro) 
Fernández Cuéllar (Luis).
García Coirtés -(Diego)..
García de 1a Cruz Fernández (Ramón). ■

1 García Gúnéne-z de Cisneros (Bartolomé)-.
Hdrnanz Samcristóbal (José). ■
Jiménez Orrego (Je'stiS).
Martí Balle^té (Antoinéo).
Martím Javato (Clemente).
Martinete Azpeiitia (Aquilino).. "
Miendo Seguro (Angeil). ,
Moreno Merlo (Fáulsto).
Núñez Gómez. (Domjingo1).
Ortiz Albarés (Mianuell).
Quintana Gragera (B;as). .
Reyero Juárez (Ramón).
.Rodríguez Gárcía-Heras (Nicollás)|.

f Rodríguez Quiza (Pablo).
•S'lva Dolnioso (Juüli-áln).1
Villard Ortelga x(Antoirfio).

Depositarios:
Alonso Franco (Antoniicl).
Brazal Acosta (Añadíeto).
Díaz (Cano y QÁ de Mateos (Juan).
Díaz Díaz (Federico).
Díaz Naranjo y García (Pedro), 
González óe Migue|l> (Ensebio). 
Horta Ace ve do (Aurdllio).
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Jiménez Pardo (Ignacio). , 
Láborda Jordán (púillermp.).. ' 
Mam.zano Díaz (José)..
•Martín TesorProi Ruiz (Florentino). . 
Xúñez Simancas (J|u|an). 
Núñez Vtíaisao (Leandro). ■
Ortega Baraja (Pedro). 
Palados Pouisábet (Trlmidlad). 
iPeralta y Torres Cabrera (Pedro). 
Ramírez" Caravantes (Agustín)j 
Rodríguez Ro-driguez (Alonso). 
Rodríguiez Rodríguez (Bartcíotmé). 
Tinoco ddl1 Castillo y Torre' (Femóte1).
Torre Ibarra (Juan.Balutista).

SEGUNDA SECCION
I"aliad(híd (Facidtad de Derecho^

Interveintores:
Ansoíl'a FuentecMla (Manuel). 
Arambarri Beristaín (Serafín). 
Gañas Dueña,a (Felicísimo). • 
Casar Gómez (Edidlmilro).
Castro Sarmientoi (Javiier)- 
E;izaguirrc Agubrezabjalaga (Remiigho); 
Esteban Indart (Pedro). 
Gilí Jiménez (M'anueil). _ 
Gufiérrez Urbina (Marto).' 
Hermosilla Diez (Enrique).
Hevia Sánchez (Jo’slé)- 
Iriotildó Urrosdlo (Pedro MaríaJ. 
Larracciechea Beugo.a (José M¡airía)., 
Lasantas Fernández (Eduardo). 
Meñdlivil Cobo (Rogebo Pau'l'ino). 
Múgicá Ruiz (Prudencio). 
Ortega Pérez (Bernardmo), ■ 
Ruiz SoTiva (César).
Valle Aivarez (Isaac).
Vallejo Martínez (Isidroi).
Vázquez González (Santiago). 
Alllaverde Peón (Arturo).
Yáñez Vllarnorvo (Vicente). •

Depositarios:
Amantegui Bidlauzerán (Agustín);. 
Aristi Beracierto (Pedro). 
Ayala Mluñoz de ia Peña (Eugenio). 
B'ab'ioi Lambarri (Dioniislio). 
Belzunce Lizárraga (Raimundo). ' 
Buelga Posada (Joséj^ 
Canaleja Caste'lls (Cristólball1). 
Cerreldo Iglesias (Saturnino). 
Cisneros Ibáñez (Cardos). 
Escandón González (JuiHo). 
Fernández Sierra (Antdnio María).
Fernández Timón (Jaime) 
García Marrón Laria (JaTme). 
García Sánchez (Oscar.
Gómez Pastor (Fernandio).
Leude Pandó (José Antonio). 
Luzárraga M'adarieta (Mamerto). 
Navaza Talbo (Pedro). 
Ortueta Alzaga (Pablo). .
Patalló Miranda (Antonio).
Peña López (Alberto).
Ro-dríguez' Pérez '(Vicente).
Vielarde Bustamante (Rafaell).

TERCERA SECCION
RarcCo'na (Fúiultad. Derecho}

Intervantores:
Aguidó Benito (José). , 
Añaños Aznárez (José María),

Blanco García ((César).
Bonél Azagra (Emiilliano).
Esteve Paréllada (Antomiio).
Francilno Gil (José).
Gilbert Geíabert (José María)., 
Gracia Ara (Benito). 
M-itjá Estaño! (Jiosé). • . 
Rubí Catani (Gregorio). 
Sellarés Pons (José). - .
\7iilacaneras Vid,ail (Juan). 
Vi'laplana Jové íIgnacio).
Viñkiaíles Sarasa (Rafael).

Depositaras
Alemady Grasetas (A tícente).
Badal Bailará (Miguél). ' 
Castañer .Casaniovas (Juan). 
Fagés Neyra de Górgot (Lub).
Julia So'l'eT (José).
Látorre Pola (José María); 
Marín Solanot (Abundio).
Portabella Bover (Jorge). 
Portolés BTanch (Aglustín). 
Pujol Ca'sals (Tomás). .
Sanchís Calles (Elcuterio).
Ve^ges Homet (Juan).

. CUARTA SECCION
Falencia (Facultad de Derecho}

.Interventores:
Alonso y Tortosa.(Luis).
Ballesteros S.'ándh.ez (Honorato).
EsquerdO Cheli (José), 
Fernández de Tirso y Vékz (Angelí). 
Ferror Martínez (Juan). 
García García (Enrique). 
García Martínez (Francisco de’ Javier).
Gómez Martínez (Luis). 
López-Navarro (Prudenc'o). 
IJlopis Martínez (Edifiberto). .
Martínez Limorti (Luis).. 
Morales Muñoz (Joaquín). 
Morante -Vda (Franciscci). 
Pas-cuail Bellmlunt (jqsé Miaría).
Ruiz Conesa (Antonio).
Vallero Valdivieso (Francisco).
Valero Montesinos (Juan Raifaidl). ' 
Viñegla Sánchez (Gúniersllndol).

. Depositarios:
Andréu Ballester (Pascual).
Ardhillas Giménez (Francisco). .
Arna’ldos Pérez (José Antonio). 
Ballester Mollina (Rafael). ", , 
Bóita Torres (Antonio). 
Franco Tudela (Alfonso). 
iGirón Moragón (Vcente).
Gómez Dónate: (ADfonsiO'). 
Hernández Amorós (Joaquín). 
Marti Segaría (IV’icelnte). ,
Montañoma Año (Salvador). 
Ochoa Pérez Pastor (Litis).
Porcar Lliberds (Juan). 
Postigo Nieto (Pedro). 
iSerrano Sánchez (IC'armelo). '

QUINTA SECCION
Granada (Facultad <7<( Derdcho}

. " z Interventores:
Alvarez La’a (EzecjuieH).
Aviles Avillé§. (Juan Francisco).
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Baená ASferez (Gabriel).
Cañete Llamas (EmilHd). ' 
Gallego Ortiz ■ (Manud).

. García Cabrera (Pddlro¡). .
García Torres (Maniueil).
Gómez Armijo (Juan Antonjio). 
Guerrero Pastor (Pedro).
Malo Mártítnez (Gregorio). .
Merino Martínez (Cristóba1!). 
Pardo Fuentes (José).
Pérez Gforla (Jubo)..
Poyato Díaz (Luís).
Rostaing Pinitips (CMidío).
Roza Men^ndez (José Antón o).

’ Rue-da M catéis (Jasé). 
Soler Sdlter (Andrés). 
ücedá Me’dina (Emilio). 
Vreñá UTeña (Víctor). '

x • Dapos'itarios:
Barca Sbes (Malnüd). ■ , 
Rélliclo Lurnpilé (Enrilque). 
Cuenca Sierra (Ramión). . 
l)íaz de Losada (Antonio). 
García Morales (Francisdo). 
Gut'érrez Núñez ' (FrandRcoJ " 
Jiménez Santadla (Madue'l).
Malo Je Molina Jiménez (José). 
Martínez Gea.(Féix). " - 
Pérez Bidllidlo (Sebastián). - ' . 
Pinzón y PérOz de Guasuar (Rafael).
Porras Choo (José M'aríaL 
Ruiz Guerrero (Manud). .
Rus Roncero (Andrés).
Sánchez-Cañete y Sánichez (Antonio)..

SEXTA SECCION
Sevilla {Facultad de Derecho}

Interventores:
Ballestero Moreno (José)'.
Blanco González (Juan). , 
Bravo Domínguez (José).
C apado Martín (ToNms).
Domínguez Belltrán (Antonio).
Duran Fernánd’ez /Antonio).
Duran Romero (Rafaeil)i.
Estrada Ruiz (Francisco). '
Pe^nandez Fuentes (Eduardo)..
García García (José).
Gómez Pérez (Frandi'sqo).
Guerra,-Librero y Gonzállieiz (Antonio) 
Hernández Díaz (Adolfo). • 
Juan. 'J Gutiérrez (Míigueí).
Jurado González (José). '
Miguel Martíai (Bási(h'i1oj.
Pavón Ordóñeiz (Sergio).,
Pozo Luque (Juan Éautísta). '
Renedo Fernández (Domingo Luiis.)), 
Rocha Cañavete (Ramóni)i.
Rodríguez Sánchez (Nicolás).
Romero Gento (Pablo).
Ruiz Mair.set (Joaquín)., ' "
Salamanca Bujallancie (I-ádoro). ••'
'Salvago Avecdla (Ange|l)i. ' '
Sánchez Coca (Ca/'mliro/:
Sánchez de Mora Huerta (Pablo).
Serrano de la Jara (Juan).
Serrano Luoena (Carlos).
Torres Villaiba (Martín). -

. Trigo Muñoz (Manludl).
Vega y Fernández Reíinosoi (Isidoro).
Velaseo Damas y Damas (Antonro).

Depositar os: '
Almagro Aguiflar" (Jorge).
Brenes Sánchez (Rafael!). ' 
Cassani Luq.uie (Manuet).
Domínguez Padilla (.Antonio). ' 
Fernández’Torres (Diego).

• García Fernández (Augusto). •
García Vargas (Ma'nuel). ■
Martin Cámaclio (Antonio Plácido)., 
Méndez Valentín (Ramón). ' . 
Palaciois Casado (Agustín).
Parra M'onge (Anlsie'lmo Fel’cnano).
Ourntanilla Flores (Francisco J.).
Sánchez Gallarda (Aintphio). ‘ 
Thiery Sánchaz (Antonio).
Velo Cdla (Antonio).

SECCION INSULAR
Santa Crus da Tenerife (Secretaría del ExciVentísimo 

Axtmtamidnto de la capital} •
■ . Interveinitores: ■

González Méndez (Felipe).
Hernández Cruz (Arturo). , 
Padilla Fragoso (Mar.iudi). ' . 
Santana Martín Antonio).

Depositarios:
Tcujillos 'Salazar (zXbraham). i , 
Madrid. 27 de enero de 1944.—El Ey'rector ge

neral, Carlos Pinilla.
(Del “Bofetín lOlficáll1 defl Estado” núm. 29, 

'de aecha 29 de enero de' 1944).

SECCION TERCERA
Núm. 565

Comisión Gestora , 
de la Exorna. Diputación Provincia?

Desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el ■ i» Of ic i* de la provincia, hasta 
las trece horas del día 28 del actual mes de febrero, se 
admitirán en la Secretaria de esta Excma. Diputación, 
todos los días laborables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones extendidas t n papel sellado de 6.a clase, 
o sea de 4*50 ptas., para optar a la subasta de la tala y 
aprovechamiento de los productos del arbolado ,exis- 

. tente en el camino vecinal número 314. de la carre
tera de Madrid a Francia a Pastriz por Moverá.

El tipo para esta subasta es el de 80 000 pesetas en 
alza,siendo desechadas todas las proposiciones que 
no cubran dicha cantidad. La fianza provisional para 
tomar parte en esta subasta está fijada en 4.000 pese
tas. ■ ’

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de 
esta Excma. Diputación Provincial el día 29 del actual 
mes de febrero, a Jas doce horas y treinta minutos, 
presidiendo el acto el señor Presidente de la Corpora
ción o el señor Diputado én quien delegue, otro señor 
Diputado y un señor Notario autorizante.

El expediente, con los pliegos de condiciones econó
mico administrativas y facultativas, y normas relativas 
a la presentación de proposiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Excma. Diputación
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(Negociado de Fomento) todos los días laborables, en 
-horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás trámites de su
basta se realizarán conforme a lo dispuesto en el. ar
tículo 15 del Reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio de 1924.

A la subdsta podrán concurrir los licita dores por sí 
o representados por otras personas con poder para 
ello y declaradlo bastante, a costa del interesado, por 
D. Luis Sancho Seral, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta ciudad, o, en Su defecto, por D. Gabriel Basco-* 
nes Gasea o D. Joaquín Sarria Castillo, Oficial Mayor 
y Jefe de Negociado, respectivamente.

Se previene que seL i dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, sin que se haya formulado reclamación alguna.

Zaragoza, l.° de f. brero de 1944.-iEI Presidente 
ejerciente, José M.a Monterde.—El Secretario, Emilio 
Falcó.

SECCION CUARTA
Núm. 542

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

. - CIRCULAR 
sobre formación de apéndices y recuentos de ga
nadería de la contribución territorial de rústica 
amillarada base para la formación de repartos 
¡ de 1945. •

Recuentos ganadería.—Como en años anteriores, se 
confeccionarán en el próximo mes de marzo, >con vis
ta y cumplimiento reglas artículo-56 Reglamento Terri
torial 3Q septiembre 1885 y remitirse por duplicado a 
esta Administración antes del 10 del mes siguiente a 
efectos de aprobación y'repercusión en resúmenes ri
queza de los apéndices. . .
V. Apéndices al amlUaramiento.—la formación de es
tos documentos se ha de realizar durante el mes de 
abri*, exponerse al público en la primera quincena de 
mayo, resolver en la segunda quincena las reclamacio
nes que pudiesen fromularse para mandarlos seguida
mente a esta Administración, todo de acuerdo con los 
artícu’os ,.58 al 61 del Reglamento antes indica
do y Real Orden 22 de octubre de 1926 (Ga
ceta 3 de noviembre siguiente). Se admitirán, por tanto, 
las solicitudes de transmisión de dominio hasta fm del 
mes de marzo y se reclamarán también solicitudes de 

dos interesados que les correspondiese y no lo hicieran, 
teniéndose conocimiento del descubierto por las rela
ciones de liquidadores que remitirá esta oficina o por 
cualquier otro indicio, con el objeto de llevar a efecto 
y que se registren en los apéndices cuantas variaciones 
estuviesen en condiciones reglamentarias para ello, 
teniendo en cuenta el articulo 48 y aplicación en su 
caso de los 52 y 53 del citado Reglamento, con aumen
tos de los años 1922, 1926 y 1940.

En cumplimienta de órdenes de la Superioridad, se 
advierte de un modo especial que esta Administración 
será inexorable en la exigencia del servicio indicado, 
imponiéndose en la últ ma decena de junio lo más tar
de las-sanciones reglamentarias a los morosos, sirvién
dose de certificación aquellos que no tuviesen variacio
nes. Los Ayunta míenlos darán también conocimiento, 
sin dejar de cumplir el servicio, de cuantos individuos 
hayan sido invitados para presentar solicitud de varia
ción reglamentaria, estando en condiciones para ello

y se hayan negado o hecho caso omiso de ello, en par 
ticular los señalados en las relaciones de liquidadores 
antes aludidas, para imponerles de igual modo que a 
los Ayuntamiento, por esta Administración, las pena 
lidades que procedan. Para este caso preciso deberán 
acompañar, con la relación o relaciones correspondien
te, la correspondiente justificación de haber sido noti
ficados debidamente para el.objeto referido.

Zaragoza, 31 de enero de 1944.—El Administrador 
de Propiedades y Contribución Territorial, Joaquín 
Ariza.

SECCION QUINTA

Núm. 564

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte

CIRCULAR NUM. 178

Comunicando el extravío de las cartillas 
individuales que se citan

En el Boletín Oficial del Estado núm. 21, de 21 de 
los corrientes, se publican anuncios de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes anulando 
por extravío las cartillas individuales de racionamiento 
correspondientes al segundo período que se relacionan*.

Serie O de tercera categoría, núms. 531.822, 574.761 
y 965.872. '

Serie SS núms. 185.549,175.093, 200314, 200.313, 
332.491.216.520, 216.5 1, 216.523; las del mismo ci
elo, serie VA núms. 264.131, 248.639, 298.291, 
286.127, 243.931 y 287.337. •

Serie SS núms. 7.724,8.555 y 7.630.
Serie A núms. 3.520, 14.600, 14.601, 14.602, 15.487, 

17.167, 30.249, 46.385. 46 386. 46.387, 47.306, 
47.396, 55.321, 63.089, 92.979 v 98.713. 

Serie TO núms. 496.474, 167.515, 226, 225, 8.154, 
8.150, 29.149, 173.!00, 4.119 y 173.886.

Serie SS núms. 380.038, de primera categoría; 
176.905, 202/245, 226.528, 255.159, de tercera; las'del 
mismo ciclo, serie CC., núms. 463.953, 463.954, 
463.955, 463.956, 463.957 y 468.866.

Serie SS núms. 209.040, 194.380, 154 897, 154.898, 
154.899. 154.900, 154.901, 154.902, de tercera cate
goría.

Serie GU núm 80.376, de tercera categoría. 
Serie TO núms. 202.985, 202.986,202.98 7, 202.988.' 

202.989, 240.801, de tercera categoría.
Serie L (en lugar de LE, como erróneamente figura 

en el mencionado Boletín Oficial), núms. 312.701 
y 312.702. ■ •

La provisional infantil núm. 173.503. ■
. Lo que se publica para conocimiento de los señores 

Alcaldes Delegados lócales de esta provincia, para 
que, caso de que alguna persona se presentase con un 
documento de los anteriormente citados, le sea reco
gido e instruidas las oportunas diligencias en averi
guación de las condiciones en que los obtuvo re- ’ 
mitiendo el resultado de las mismas a esta Delegación 
Provincial.

Zaragoza, L° de febrero de 1944.—El Gobernador 
civil Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecí- 
mientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.
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z Núm. 519

Dirección General 
de Correos y Telecomunicación

. ju z g a d o  e s pe c ia l

A los efectos de depuración politico social en este 
Juzgado Especial de Correos, se cita y emplazp al 
Agente montado de Correos adscrito a Piedratajada 
(Zaragoza), Santos Cebollino A-bués, para que en el 
término de quince días'a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Ro t f t ín Of ic ia , de la 
provincia se presente el citado funcionario ante las 
Autoridades de su residencia para indicar su direc
ción, o bien manifieste, por los medios que crea más 
convenientes y justificativos, las señas de su domicilio 
y lugar del mismo, lo que hará por medio de certificado 
dirigido a este Juzgado y perteneciente a la Dirección 
General de Correos, a fin de responder a 1os cargos 
que contra el aparecen en su expediente, bajo aperci
bimiento de que el no verificarlo en el plazo señalado 
le parará el perjuicio a que haya lugar, prosiguiendo 
sin su audiencia estas diligencias.

Madrid, a 28 de enero de 1944.—El Juez instructor, 
núm. 3 C. R., Isidoro L. Arregui.

S E C C I^Ñ^eTt TmT "
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

f Juzgados de primera instancia -
/ Núm. 518 

DAROCA
D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente dé prime* 

ra instancia de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente gubernativo 

núm. 5 de 1944, sobre exacción de multa de 1.000 pe
setas impuesta a Cándido Estallés Malo, de Langa 
del Castillo, por la Fiscalía de Tasas de Teruel, se ha
lla acordado sacar a pública subasta un caballo tordi
llo, estatura regular, de tres años, tasado en cuatro mil 
quinientas pesetas.-

•, Para cuyo acto se ha señalado el día 7 de febrero 
próximo, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
en la sala-audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos t r 
ceras partes del precio de tasación y que para tomar- 
parte en la subasta será necesario consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de tasación o acre
ditar que se halla consignado en el establecimiento 
correspondiente.
-- El citado semoviente se halla en depósito en casa 
del citado Estallés, en el pueblo de,Langa del Castillo.

Daroca, veintiocho de, enero de mil novecientos cua- 
enta y cuatrd..—Salvador Fuertes Colás.—Él Secreta- 
iiju iicía', Benito Vicente Campillo.

Núm. 538
FJEA -DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de 
la villa de Ej-^a de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado, y proveído por 

D. Jerónimo Soleras Cortés, se tramita expediente, so
bre declaración de herederos abintestato de D.a Ma
rina-Juliana Soteras Cortés, nacida en Orés el día 19 
de junio'de 1909, hija de Lorenzo y de Antonia y falle
cida en la misma localidad, sin otorgar testamento ni 
otra disposición de sus bienes, el día 7 de agosto de

1943, estando casada con D. Leoncio Campos Otal, de 
cuyo matrimonio no deja sucesión y reclamándose su 
herencia en cuanto a los'bienes de procedencia paterna 
adquiridos por la causante de parientes más lejanos 
del sexto grado o de extraños, de procedencia desco
nocida o granjeados por ella, por su padre D..Lorenzo 
Soteras Mena, y en cuanto a los bienes de proceden
cia materna y a los adquiridos de pa-rientes dentro del 
sexto grado, por su hermano de doble vínculo D. Je
rónimo Soteras Cortés, todo ello sin perjuicio del usu
fructo vidual .que corresponde al viudo D. Leoncio 
Campos Otal.
' Y por el presente se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los expresados a la herencia 
de la referida causante, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del término de treinta 
días.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Rafael 
Navarro Aísa.—El Secretario judicial, Francisco Fer
nández. ‘ .

PARTE NO OFICIAL"

Núm. 563'

Banco de Aragón.—Zaragoza
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de! Banco', en virtud 
de las facultades que le confieren les Estatutos socia
les, ha acordado convocar a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, que se celebrará el domingo 27 
del próximo mes de febrero, a las doce de la m ñaña, 
en su domicilio social (calle del Coso, número 54), para 
dar cuenta de la memoria y balance del ejercicio de 
1943 y proponer la distribución de beneficios y reelec
ción dé los señores Consejeros salientes.

Para terier dérecho de asistencia se requiere ser po
seedor de veinte o más acciones, con treinta días de 
anticipación, debiendo obtener la correspondiente tar
jeta de admisión, que será solicitada por mediación de 
las Oficinas del Banco en’la Secretaría general hasta 
tres días antes de la celebración de la Junta.

De acuerdo con'el artículo 42 de los Estatutos, los 
accionistas que hayan obtenido papeleta de asistencia 
tendrán a su disposición en la Secretaría del Banco la 
memoria y balance del ejercicio, y se les facilitarán los 
datos complementarios que soliciten sobre la situación 
del Establecimiento.

Zaragoza, 31 de enero de 1944.—El Secretario de 
Consejo de Administración, Fernando Lozano.

\ , Núm. 560

Sindicato de Riegos de Quinto
Durante los días del 8 a! 12 de febrero en curso, en 

su primer período volúntario, se recaudarán en la Se
cretaría de este Sindicato las cuotas de alfarda del re
parto de 1943, y en segundo período voluntario, duran
te los días 25 al 29 del mismo mes.

Los que no hagan efectivo el pago de sus.cuotas en 
los días citados incurrirán en los apremios corres
pondientes. " .

Quinto, l.° de febrero de 1944.—El Presidente, Joa
quín Jaso.
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